
RECOMENDACIÓN No. 12/2007* 
 
*  La Recomendación 12/2007 se dirigió al Presidente Municipal Constitucional de Tenango del Aire, Estado de México, 

el siete de mayo del año 2007, por detención arbitraria y lesiones. Se ha determinado publicar una síntesis de la 

misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y 

consta de  31 fojas. 

 
El 30 de octubre de 2006, la Visitaduría General III Oriente de esta Comisión, recibió el oficio 
V1/034013 signado por el Primer Visitador General de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, por medio del cual remitió el expediente 2006/2530/1/R, relativo a la queja 
presentada por el señor Guadalupe Sámano Chavarría en nombre propio y representación de 
Marco Antonio Álvarez Vázquez y del menor Jhony Miguel Gutiérrez Sámano, en la que refirió 
presuntas violaciones a derechos humanos, atribuibles a servidores públicos del municipio de 
Tenango del Aire, de la que substancialmente se lee: ...aproximadamente las 01:30 a.m. del 23 
de septiembre de 2006 saliendo de un baile que se realizó... en Tenango del Aire ... me percaté 
que... policías municipales estaban agrediendo a mi hermano... Noé Gerardo Sámano 
Chavarría... golpeándolo... mi... reacción fue correr a quitarles a mi hermano, fue... cuando el 
oficial de nombre Edi Valencia... y el comandante Leonardo Valencia... procedieron a 
golpearme... con sus toletes, manos y pies... diciéndome... que ellos eran la ley... los apoyaron 
más elementos... quedé noqueado... procedieron a golpear a mi primo Miguel Gutiérrez 
Sámano... comencé a recobrar el sentido... al percatarme... estaban forcejeando con él para 
subirlo a la... patrulla, lo jalé... para que no siguieran golpeándolo... subiéndonos a los dos a la 
patrulla... dentro de la unidad siguieron golpeándome hasta dejarme... inconsciente. Cuando 
reaccioné me encontraba bañado en sangre, y tirado en el área de detenidos de la policía 
municipal donde... siguieron golpeándome... fui privado de mi libertad... a pesar de la golpiza... 
los elementos policíacos... no permitieron que nadie me diera... asistencia médica... hasta... 
que mi padre habló con... un paramédico de nombre Jaime... fue como entró el paramédico por 
mí... aproximadamente las 5:30 a.m.... y me trasladaron al hospital.... Mediante acuerdo 
respectivo se determinó admitir dicha inconformidad, se le asignó el número de expediente 
CODHEM/LP/4984/2006 y se le notificó la admisión y recepción al señor Guadalupe Sámano 
Chavarría. 
 
El 30 de octubre y 13 de noviembre de 2006, mediante los oficios 0723/2006-III y 0890/2006-4, 
respectivamente, esta Comisión solicitó al Presidente Municipal de Tenango del Aire, México, 
un informe respecto de los hechos motivo de queja. Sin embargo, los requerimientos no fueron 
atendidos por el alcalde dentro de los términos que le fueron concedidos para tal efecto. 
 
Para acreditar su dicho el impetrante exhibió los documentos siguientes: registro de prestación 
de servicio de ambulancia y atención prehospitalaria de Protección Civil de Tenango del Aire; 
hoja de evolución y tratamiento expedida por el Hospital de María Materno Infantil Xalco, S.A. 
de C.V., certificado médico de estado psicofísico y lesiones expedido por un médico legista del 
servicio médico forense del Instituto de Servicios Periciales del Estado de México. 
 
Con la finalidad de allegarse mas elementos, personal de esta Comisión hizo constar en acta 
circunstanciada la comparecencia de diversos testigos presenciales de los hechos. 
 
De igual manera esta Defensoría de Habitantes solicitó al Procurador General de Justicia del 
Estado de México, un informe respecto del estado procedimental de la averiguación previa 
AME/MR/387/2006. Petición que fue atendida por el agente del Ministerio Público de la Mesa 
de Responsabilidades de Amecameca. 
 
El 27 de noviembre de 2006, este Organismo por tercera ocasión requirió al Presidente 
Municipal de Tenango del Aire, un informe sobre los hechos motivo de queja. Solicitud que no 
fue atendida dentro del término concedido; certificando personal de este Organismo la no 
rendición de los informes solicitados. 
 
Por lo anterior, esta Comisión solicitó al Presidente Municipal de Tenango del Aire, la 
comparecencia de los servidores públicos: Leonardo Valencia Reyes, Eddy Valencia Rosales y 
Gregorio Álvarez Pineda, a fin de recabar su declaración en torno a los hechos motivo de 
queja. Actuación que tuvo verificativo el 18 de diciembre de 2006. 



 
El 20 de marzo de 2007, el Visitador General III Oriente de este Organismo acordó la apertura 
de un período probatorio común a las partes. Proveído que se notificó al quejoso y al 
Presidente Municipal de Tenango del Aire. 
 
El 26 de marzo de 2007, este Organismo recibió el oficio signado por la agente del Ministerio 
Público adscrita a la Dirección de Derechos Humanos en Nezahualcóyotl, en el que informó 
que la averiguación previa AME/MR/387/2006 había sido consignada al Juzgado Quinto Penal 
de Chalco, bajo la causa 239/2006, por lo que solicitó en colaboración al Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, las copias certificadas de la causa. En 
respuesta, se recibió el similar signado por el titular del citado órgano jurisdiccional, con el cual 
remitió las copias requeridas, de las que destaca, la declaración que ante el representante 
social rindió el servidor público Alfredo Velarde Montilla, Oficial Conciliador y Calificador que se 
encontraba en turno el día de los hechos. 
 
El 30 de marzo de 2007, el Visitador General III Oriente de esta Defensoría de Habitantes, 
certificó que el Presidente Municipal de Tenango del Aire, no ofreció prueba alguna para 
demostrar sus aseveraciones, no obstante que fue debidamente notificado, por lo anterior, 
mediante el acuerdo respectivo el Visitador General III Oriente de este Organismo, tomando en 
consideración las certificaciones, se tuvieron por ciertos los hechos materia de queja. 
 
Continuando la integración del expediente se solicitó al Presidente Municipal de Tenango del 
Aire, la comparecencia de Alfredo Velarde Montilla y Jaime Durán Espinosa, Oficial Conciliador 
y Calificador, y Coordinador de Protección Civil Municipal, quienes comparecieron y realizaron 
las manifestaciones que consideraron pertinentes. 
 
El estudio y análisis acucioso de las constancias que integran el expediente, permite sostener 
certera y objetivamente que los servidores públicos: Leonardo Valencia Reyes, Eddy Valencia 
Rosales y Gregorio Álvarez Pineda, elementos de la Policía Municipal de Tenango del Aire, así 
como, Alfredo Velarde Montilla, Oficial Conciliador y Calificador del citado municipio vulneraron 
los derechos humanos de los agraviados, por detenerlos arbitrariamente, lesionarlos y privarlos 
ilegalmente de su libertad. 
 
Se afirma lo anterior, tomando en consideración los elementos de prueba y medios de 
convicción que se allegó este Organismo, los cuales permiten sostener fundadamente que la 
detención del quejoso y agraviados resultó ser arbitraria, por las razones siguientes: los 
elementos policiales de mérito carecían de datos específicos y fidedignos que permitieran 
identificar plenamente a los sujetos que supuestamente escandalizaban en la vía pública, pues 
sólo contaban con datos vagos e imprecisos lo que permite observar la evidente distracción y 
confusión de los policías, los cuales se atrevieron a abordar, someter, asegurar y trasladar, 
haciendo uso de la violencia en forma excesiva a los agraviados, consideración que se ve 
robustecida con los dichos de los citados policías en su comparecencia ante este Organismo. 
 
En ese orden y de la ambigüedad de esas declaraciones, puede observarse que no existía ni 
un dato que vinculara e identificara a los agraviados como los responsables de escandalizar en 
vía pública ya que fueron asegurados sin que de ellos se observara conducta que en efecto 
transgrediera las disposiciones del Bando Municipal, ya que su intervención se concretó a 
acercarse al lugar de los hechos y cuestionar a los efectivos respecto de la causa por la cual 
abordaron y agredieron a Noé Gerardo Sámano Chavarría y Joel Agredas Ramírez; no 
obstante, los tres particulares mencionados en primer término absurdamente fueron 
asegurados, trasladados e ingresados a la cárcel municipal de forma violenta y arbitraria, e 
inexplicablemente los policías olvidaron asegurar a Noé Gerardo Sámano Chavarría y Joel 
Agredas Ramírez, a quienes inicialmente abordaron, asímismo el abuso de los policías 
Leonardo Valencia Reyes, Eddy Valencia Rosales y Gregorio Álvarez Pineda, también se 
acredita con los testimonios de las señoras Marisol Moreno Gorgonio y Alma Lilia Moreno 
Gorgonio, quienes ubicadas en tiempo y lugar, coinciden con la versión de los señores 
Guadalupe Sámano Chavarría, Noé Gerardo Sámano Chavarría, Marco Antonio Álvarez 
Vázquez, Joel Agredas Ramírez y con la del menor Jhony Miguel Gutiérrez Sámano, al 
describir la mecánica de los hechos y la actitud violenta de los agentes policiales. 
 



Por consiguiente es de concluir que los policías municipales relacionados, contravinieron el 
Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Tenango del Aire, vigente en ese entonces, 
toda vez, que en las constancias que integran el expediente de mérito, no se encuentra ni una 
sola evidencia que acredite la utilización de medios disuasivos y no violentos por parte de los 
policías, no obstante que deben de agotarlos por mandato legal. 
 
Ahora bien, las probanzas debidamente concatenadas, adquieren pleno valor probatorio y 
permiten desvirtuar las aseveraciones que realizó el Presidente Municipal de Tenango del Aire, 
México, en su extemporáneo informe. 
 
Por otra parte, este Organismo estatal no desestima que respecto de los hechos que nos 
ocupan el agente del Ministerio Público investigador ejercitó acción penal en contra de los 
servidores públicos: Leonardo Valencia Reyes, Eddy Valencia Rosales y Gregorio Álvarez 
Pineda, por aparecer como probables responsables en la comisión de los delitos de abuso de 
autoridad, lesiones y robo; sin embargo, esta Defensoría de Habitantes considera que la 
displicente conducta del servidor público Alfredo Velarde Montilla, Oficial Conciliador y 
Calificador de Tenango del Aire, actualiza las hipótesis jurídicas previstas en las fracciones I y 
III del artículo 136 del Código Penal del Estado de México. Por lo que esta Defensoría de 
Habitantes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la Ley que crea la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México, dará vista al Procurador General de Justicia del 
Estado de México, mediante copia certificada del documento de Recomendación, para que, en 
su caso, en ejercicio de sus atribuciones legales, instruya a la Representación Social inicie la 
indagatoria correspondiente, la integre y determine lo que con irrestricto apego a derecho 
proceda. 
 
Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México, formuló al Presidente Municipal de Tenango del Aire, las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES  
 
PRIMERA. Instruir al titular del Órgano de Control Interno del H. Ayuntamiento a su cargo, para 
que inicie el correspondiente procedimiento administrativo disciplinario en contra de los 
servidores públicos: Leonardo Valencia Reyes, Eddy Valencia Rosales, Gregorio Álvarez 
Pineda y Alfredo Velarde Montilla, tendente a identificar y determinar la responsabilidad en que 
incurrieron.  
 
SEGUNDA. Instruir a quien corresponda para que previa denuncia de hechos que formule este 
Organismo ante la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, proporcione a 
solicitud del agente del Ministerio Público investigador, la información, documentación y 
evidencias necesarias para que esa Institución, esté en posibilidades de integrar y determinar 
en la indagatoria correspondiente, la probable responsabilidad en que incurrió el servidor 
público Alfredo Velarde Montilla, Oficial Conciliador y Calificador Municipal de Tenango del 
Aire.  
 
TERCERA. Instruir a quien corresponda, para que se gestione ante la Agencia de Seguridad 
Estatal, la impartición de cursos en materia de Seguridad Pública, a fin de que los efectivos 
policiales de Tenango del Aire, cuenten con conocimientos teóricos y prácticos en el desarrollo 
de su encomienda pública.  
 
CUARTA. Instruir a quien corresponda, para que a la brevedad, se instrumenten cursos de 
capacitación y actualización en materia de derechos humanos a los servidores públicos de la 
Dirección de Seguridad Pública de Tenango del Aire. 
 


